RES.  Nº3257/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0009429, Ent. Nº3580/2016)

VISTO: el Oficio Nº 052/2016 de fecha 04/07/16  de la Junta Departamental de Durazno, al que se adjunta copia del Decreto 2362 aprobado en sesión del 01/07/16, relacionado con la observación formulada por este Tribunal, a lo actuado por la Intendencia respecto al pago de un retiro incentivado al Sr. Armando Martínez, que desempeñó funciones en la Intendencia;


RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº13057/14 de fecha 06.11.14, dispuso aceptar la renuncia al cargo,  de particular confianza, presentada por el funcionario Sr. Armando Martínez, y remitir las actuaciones al Departamento de Hacienda, a efectos del pago de los haberes pendientes e incentivos correspondientes a los Quince Sueldos Base, según Artículo 5º del  Decreto Nº 2220/2012;

                              
2) que por Oficio 848/14 la Junta Departamental de Durazno remitió las palabras de una Edil,  relacionadas con el pago de referencia;- 
                             
3) que en sesión de fecha 17 de junio de 2015 este Cuerpo resolvió observar lo actuado por la Intendencia de Durazno respecto al pago del retiro incentivado de referencia  comunicándose a la Intendencia, a la Junta Departamental y Contador Delegado;
                            
4) que la observación se fundamentó en que el Artículo 5to. del Decreto Nº 2220/2012 no delimita correctamente su alcance, el cual sin embargo, puede interpretarse acudiendo al sentido y contexto del mismo, y a la naturaleza del instituto regulado; que el retiro incentivado es un instituto aplicable a aquellos funcionarios con derecho a carrera administrativa, cuya aceptación es necesaria para la liberación de cargos, a diferencia en lo que acontece en cargos de confianza o políticos; que no correspondía el pago del retiro incentivado al Sr. Armando Martínez, en tanto se le computaron erróneamente años de función pública que no otorgaban derecho a acceder a la carrera administrativa, para acogerse a un retiro incentivado que es exclusivo para quienes sí tienen derecho a la misma;-
                               
5) que por Decreto 2362 aprobado por 20 votos en 29 la Junta Departamental resolvió, no aceptar la observación formulada por este Tribunal. Dicho Organismo sostiene que el Tribunal no tiene como función la de explicar o interpretar la ley (o decreto en el caso) pues dicha facultad “solo está dada al legislador, y por tanto se entiende debe atenerse al sentido de la norma que, en el caso del Decreto 2220/12 es por demás claro y por tanto. “no se desatenderá su tenor literal, so pretexto de consultar su espíritu (Artículo 17 Código Civil). Incluso no existe en la norma referida ninguna expresión “oscura” y si intentará basarse en la historia fidedigna,  tampoco podrá hacerlo en atención a la gran cantidad de normas, que amparan situaciones diferentes, en algunos casos totalmente amplia, como el decreto 2200/12 y en otras delimitando al personal que puede ampararse en ella. De igual forma, el Tribunal de Cuentas, en su “Acuerdo por Mayoría”, omite considerar que las palabras del decreto 2200/12, deben entenderse en su sentido natural y obvio (Artículo 18 del Código Civil); 

                    
6) que asimismo expresa que el fundamento invocado por el Tribunal de Cuentas (Artículo 211 Literal E) “debería tener fundamento normativo de actuación con violación “expresa que fuera contraria a la norma”, circunstancia que no se da en el caso planteado”. ;
 
CONSIDERANDO: 1) que la facultad de intervenir que la Constitución de la República confiere a este Tribunal en su Artículo 211, procede tanto para certificar la legalidad (Literal B del citado Artículo) como en todo lo relativo a la gestión financiera, y comprende a los Gobiernos Departamentales (Literal E). A mayor abundamiento, el texto Constitucional confiere a este Tribunal en su Artículo 228, la función de contralor de toda gestión relativa a la Hacienda Pública, lo que supone que la disposición de fondos públicos sea ajustada a derecho;

2) que la aplicación de las funciones mencionadas traen de suyo la necesaria interpretación de las normas a aplicar. En efecto, el Artículo 12 del Código Civil hace referencia a la interpretación “auténtica” de la norma, sin perjuicio de la cual, todo aquel que deba aplicarla, la interpretará siguiendo los criterios previstos por el referido marco normativo; 

3) que en consecuencia, el pronunciamiento de este Tribunal  de fecha 17/06/15 encuadra en las previsiones contenidas en los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República;

4) que en relación al caso de marras, el citado Decreto 2220/12 atiende a un incentivo “para el abandono de la función en la Intendencia” (Artículo 5) a “funcionarios”, lo que  - en su “sentido natural y obvio” - refiere a aquél respecto al cual la Intendencia no tiene, por si sola, la potestad jurídica suficiente para lograr el fin buscado de producir la desvinculación del cargo en el que reviste, tal cual se expresa en la resolución cuestionada. En consecuencia es evidente que no puede beneficiar a aquel que puede ser cesado en cualquier momento, sin necesidad de expresión de causa y sin requerir indemnización de especie alguna, en tanto su estatus contractual depende únicamente del vínculo con el jerarca que lo designó; 

5) que finalmente, la observación formulada en sesión de fecha 17/06/2015 no se refiere al accionar de la Junta Departamental, sino a un pago del Ejecutivo Departamental;-


ATENTO: a lo precedentemente expuesto:-
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Estar a lo dispuesto en sesión de fecha 17/06/2015.-
2)  Comunicar a la Junta Departamental.
lm

